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DÍA IAL 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS P E L A SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Profundas 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: 'Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otros paites 
15 francos al año 

Los pagos s e r á n ade l an t ados 
Numero suelto del dia 10 cts.—atrasado 50 

HOKAS DE BESPAOHO 

De diez á doce y de cuatro á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almirantm, i* 
B A J O I Z Q U I E R D A 

HORAS DE DESPACHO 

De diee á doce y de cuatro á siete, 

TEilÍFON© 2.931 
Í Í 

PARTS OFICIAL 
DB LA 

PMSlDHCIa DSl CON SU 6 DE MINISTROS 

¡á. M. e l R e y d o n A l f o n s o 

XIII (q. D. BX S. M. la Rei­

na doña Victoíia Eugenia, y 

¡38. AA. RR. el Príncipe de 

Asturias é Infantes D. Ja ime 

y doña Beatriz, continúan sin 

novedadea eu importante s a ­

lud. 
• j . 

Da Igual beneficio disfru­

tan las demás personas de la 

Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 
SE LA 

"Gaceta., fie ayer 
PARTE OFICIAL 

Ministerio de la Gobernación: 
Keal decreto disponiendo que el 

domingo 2 de Octubre próximo 
83 proceda a la elección par­
cial de un diputado á Cortes en 
el distrito de Hollín (Albaceía), 

Adstsinisf pación Central : 
Gobernación. — Inspección Gene­

ral de Sanidad exterior.—Anun­
ciando haberse registrado casos 
de cólera en Duuaalmas, pro 
vincia de Komaron, y en Ujhe-
líjoka, provincia de Pozsony 
(Hungría), 

Fomento.—Dirección General de 
@bras Públicas. — Personal. — 
Anunciando haber sido nom­
brado el Tribunal que ha de 

juzgar las oposiciones para in­
greso en el Cuerpo de ayudan­
te de Obras Públicas. 

Carreteras.—Aprobando el pre­
supuesto de ejecución por Ad­
ministración del proyecto de 
rampa entre puentes, por la 
margen derecha del río Duero 
en Zamora. 

Puertos.—Concediendo autoriza­
ción á D. Pedro Cmosa Cierto 
para ocupar terrenos de domi­
nio público en la playa da Ceó 
(Corufia). 

ídem id. á D. José Riestra López, 
marqués de Riestra, para ocupar 
terrenos de dominio público, 
con una fábrica de producción 
de energ.'a eléctrica, en la pla­
ya de Fraixa, de la Puebla del 
Caramiflal (Coruña). 

ídem id. á D. Manuel Nemifia 
para id. id. id. en la playa de j 
Geé. 

Autorizando á D. Federico Ber-
naldo de Quirós para ampliar 
las obras de una marisma es la 
confluencia de los ríos San Pe­
dro y Salla, de la que es conce­
sionario. I 

Aguas.— ídem á D. Ignacio Belo- j 
qui vecino de Elgoibar y dueño • 
de las centrales denominadas j 
Beco-errata, para modificar los ! 
desagües de dichas centrales. j 

Comisaría general de Seguros.— j 
Declarando exceptuada de los i 
preceptos de la ley de 14 de • 
Mayo de 1908 la Asociación do 
socorros mutuos titulada El ' 
Amparo Infantil. 

Disponiendo que en el plazo de 13 ' 

días se manifieste á esta Co­
misaría el domicilio del Monte-
píe titulado Banco Regional 
Agrícola Indusriial. 

ANBXO 1.°—Observatorio de Ma­

drid.—Subastas.--Administra­
ción provincial.-Anuncios ofi» 
cíales 'e la Unión de Emprasa-
riQs de Pompas fúnebres. 

ANEXO 2.°— Edictos. — Cuadros 

estadísticos de 
Querrá. -Junta clasificadora de 

aspirantes á destinos civiles.— 
Rectificación á la reclamación 
de vacantes adjudicadas en el 
concurso correpondiente al mes 
de Ju lo último. 

ANEXO 3."—Tribunal Supremo.— 

Sala de lo oivil.— Pliego 54. 

MINISTERIO 
DÉLA 

REAL ORDEN 
Elemento muy prinoipal, á 

que ha de atenderse para pro­
seguir eon eficacia la campaña 
de prevención y defensa centra 
la invasión del eó'ora merba 
asistida, s el de procurar que 
en todas las previnoias por lo 
menos y que no sea posible en 
todos les distritos municipales, 
se disponga del personal compe­
tente y del material indispensa­
ble para practicar las desinfec­
ciones de ropas, mercaderías y 
efectos que.estén prevenidos pa­
ra cada oasa. 

Ya la Administración recono­
ció esta necesidad por circular 
de 8 de Febrero de 1909, acor­

dando la organización de ouatr 
unidades sanitarias ó brigadas 
volantes q u e puedan acudir, 
dónde y cuando se lee ordene, al 
auxilio de les elementos locales 
en la lucha contra las epidemias 
de oualquier fndele, compuesta 
cada ursa de aquéllas de cinco 
desinfectares y del material que 
en la dioha oiroular se detalla. 

No están constituidas estas 
unidades porque el oanourse 
convocado al efecto resultó in­
eficaz, en cuanto sólo tomaren 
parte en él con las o indiciónos 
requeridas cuatro solicitantes 
para las 2o plazas anunciadas. 

Por esta consideración, y por­
que es indudable que el servicio 
de desinfección seria muy difí­
cil de realizar por la únioa inter 
vención de las unidades referi­
das, aunque se consiga organi­
zarías oomo está dispuesto, se 
haca preciso compeler,con arre­
glo á las disposiciones sanitarias 
vigentes, á ios Ayuntamientos y 
á las provincias, á que, cum­
pliendo con les debares que en 
el orden sanitario les corres­
ponden , organicen pequeñas 
brigadas de desinfectóles que 
puedan acudir, can la rápidos 
necesaria, al punto donde sean 
precises BUS servicios, comple­
tándose por las provincias las 
deficiencias que se observen, 
todo sin perjuicio de la coopera­
ción central en la forma que sea 
posible. 

A este efecto, 
S.M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer: 
1.° Que por V. S., utilizando 

tedaB BUS facultades, se requiera 
& les Ayuntamientos de su pro-

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales...... 50céntimos línea 
Particulares f 75 — 

Los pagos sepan adelantados 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

vinoia para que, en el mes breve 
plazo posible, ee constituya en 
ellos un pequeño núolee de des­
infectares, acomodándose, en lo 
indispensable, á las presoripoio 
nes de la Circular do 8 de Fe­
brero de 1909, publicada en la 
Gaceta del 10 de los mismos, que j 
puedan ejercer su acción , en 
oensenanoia, dentro del -i i a -
trito. 

2.a Que sin perjuicio de lo 
prevenido en ¡a disposición an 
terier y para suplir las def ioien 
oias que per razón de falta de 
recursos municipales se han de-
observar, procure V. S. obtener 
de la Diputación de la previncia, 
oon ayuda del Ayuntamiento de 
la capital, que en ella se esta­
blezca una unidad ó brigada de 
desinfectares, oon el material 
indispensable, para que pueda 
aoudirse, en caso necesario, al 
servicio referido, en el pueblo, 
dentro de la provincia, en que 
hubiera sido imposible orearle 
con carácter municipal; y 

3." Que dé ouenta V. S. á es 
te Ministerio del resultado de 
sus gestiones, detailadando en 
qué Municipios, sobre todo las 
que sean cabeza de partido ju­
dicial, se ha oreado el servicio y 
en qué condiciones de personal 
y material, precisando también 
la organización que se he ?a dado 
á la unidad ó brigada en la ca­
pital de la provincia, para que 
pueda acordarse por la Adminis 
traoión central el alcance del 
auxilio que , llegado el caso, 
haya de prestarse per ésta. 

De Real orden le digo á V. S. 
para su cumplimiento, encare­
ciéndole la necesidad y urgencia 

del Bervioio. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Se­
tiembre de 1910.— Merino. 
Señores gobernadores civiles de 

todas las previnoias. 

(Gaceta 9 Setiembre.) 

EDICTOS YSENTENCIAS 
Eu virtud de providencia del 

señor juez de primera instanoia 
del distrito del Hospital de esta 
oorte diotada en oinoo del aotupl 
á virtud de demanda promovida 
por D. Julián Usaela y Tobali-
na contra D. Antonio Barraohi' 
na Pastor y otros en el juicio 
de testamentaria de D. Fran­
cisco Borrero y Limón, sobre 
no aprobación do las operacio­
nes divisorias de los bienes de 
éste y otros extremos, emplazo 
per medio de la presente, que 
se insertará en la Gaceta y DÍA-
RÍO OFICIAL DE Avisos de Ma­
drid, á los demandados desco­
nocidos, que son cuantas per­
sonas se crean oon derecho á 
cobrar algún crédito contra la 
herencia ó centra el difunto se­
ñor Borrero y Limón, para que 
dentro del término do nueve 
días se personan en autos en 
forma, y entonces les serán en­
tregadas las oepias simples de 
la demanda y dooumentos, pre­
viniéndoles que si no lo verifi­
can les parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar. 

Madrid, seis de Setiembre de 
mil neveoientos diez. 

El actuario, 
Pedro Martínez Grande. 

(A.—363.) 

Ig^üBSMH» ' 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES 65 

En 22 de Enero de 1726 decretaba Fe­
lipe V al pie de la propuesta que le pre­
sentó el Consejo para cubrir este cargo. 
«No siendo mi real ánimo proveer más 
esta dignidad, prevengo de ello al Conce­
jo para que lo tenga entendido.» (1) 

• 

(1) Archivo Histórico Nacional-Estado lega­

jo núm. 3149. 

64 ORIGEN Y DESARROLLO 

de Medina de Pomar, Frías y JBribiesca, 
en cuya casa se perpetuó este título has­
ta el 22 de Enero de 1726 que lo supri­
mió Felipe V siendo el último el que de­
termina el nombramiento que sigue. 

«En consideración de los méritos y ser­
vicios de la Casa del Condestable de Cas­
tilla, hechos á mi Corona Real en todo 
tiempo con tan particular fineza de que 
me hallo con satisfacción y de las calida­
des y adornos que en ella concurren, he 
hecho merced al Marqués de Tovar, Gen­
til hombre de mi cámara y mi Capitán 
General de las Galeras de Ñapóles que 
por muerte de su tío D. Iñigo Fernández 
de Velasco, ha sucedido en su casa el t í ­
tulo y dignidad de Condestable de Casti­
lla y de todo lo concerniente á ella en la 
forma misma, que lo tuvieron su tío y 
abuelos. Tendráse entendido en la Cáma­
ra y désele para su cumpliente el despa­
cho que se acos tumbra .=En Madrid, á 
24 de Octubre de i o o A ^ E l Gobernador 
del Concejo.» (1) 

(1) Archiva Histórico Nacional-Estado lega­
jo núm. 3149. 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES 61 

debe ser dotado de tales prendas que por 
virtud de justicia sea temido de los ma­
los, y por otra parte ha de ser tan humil­
de y gracioso que de los buenos sea ama­
do' y honrado.» 

«Por tanto, en consideración á todas 
estas cosas. Ordenamos: que para el r e ­
gimiento de este oficio sea elegido un 
Infante siempre que lo haya en nuestro 
linaje, el cual llevará el título de Condes­
table de todos nuestros dominios de 
aquende y allende del mar y sea caballe­
ro armado, y si no lo fuera, antes de r e ­
cibir dicho oficio habrá de armarse de 
tal. Incorporamos á dicha Condestablía 
la xenescalía de Cataluña, con todos los 
goces, derechos y fuerzas que tienen an­
tes que crearemos este nuevo oficio y 
refundimos el título de General en el 
de Condestable y de hoy para siempre 
será así entendido: paes de presumir que 
cuanto más vale que otros Barones, tan­
to más suficiente será para este oficio que 
los demás Vasallos.» 

«Y en el caso que no hubiere Infante 
de nuestra Real Casa, queremos se p r o -

Ayuntamiento de Madrid
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EDICTO 
En virtud da providencia del 

señor jaez de primara instancia 
é instrucción del distrito del 
Hospioio de esta oorte, diotada 
en dos da Septiambra en el su 
mario que se instruye par huf-
te oontra Gervasio Valentín 
Valero, se oita á la persona 5 
parsonas que sean dueños de 
cuatro llaves de vivienda, un 
grifo de íuente y una ohaqueta 
blanoa ocupados á dicho preoe-
sado, y qua según ésta, las en­
centró en la mañana del 2é de ] 
Julio último en la calle de Fuen- < 
oarral frente al Hospicio, para ¡ 
que oomparazoan en su Sala-au 
dienoia, sita en el Palacio de los J 
Juzgadas, calle del General Gas- j 
taños, dentro del término de oia ¡ 
ea días, contados dasda el si • 
guíente al en qua este edicto j 
fuere inserte en los periódicos i 
oficiales con objeto de reoibirles j 
declaración é instruirles de los | 
derechos que les concedo el av- : 
tlaulo ciento nueve da la ley de ; 
Enjuiciamiento crimina); baja 
apercibimiento da ser declara­
dos iaourses de ¡a multa de 6 á 
50pesetas con que se les conmi­
na, sin perjuicio dé adoptarse 
otras determinaciones á fin da 
©Migarles á efectuar diohs com­
parecencia. 

Madrid á 2 de Setiembre de 
1910.—V." B.° — El señar juez, 
Garoía del Pozo. —El escribano, 
P. S„ Juan Molina. 

(B.-448.) 

REQUISITORIA 
Don Gabriel de Usara Sanabas, 

jaez de primera instancia 6 
instrucción del distrito de la 
Latina de esta corte, interine. 
Por la presante cito, llamo y 

empiezo á'Domingo Manuel Al­
mendros Román, bija de Agus­
tín y Cirila, natural de Viüaoa-
ñas (Toledo), de veinía años ds 
edad, saltero, tratante eo gana-
des, sin domicilio conocido, y 
ouyo paradero sa ignora, para 
que en el término de diez días, 
Dentados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, com­
parezca en mi Sala nudianoia, 
sita en el Palacio de ios Juzga­
dos, calle de General Casianos, 
con el objeto de responder á les 
cargos que ie resultan ea causa 
que se le sigue psr hurto; aper­
cibido que, de no varifioari0« 
será daolarade rebelde y le pa­
rará el perjuicio á que hubie­
re lugar, 

, Al mismo tiempo ruego y ©n-; 

cargo á todas las autoridades y 
ordene á los agentes de la poli-
oía judicial prooedan á la busca 
dd expresado prooesado, cu­
yas señas personales son: esta­
tura alta, ojos pequeños, more­
no, completamente afeitado y 
viste unas vacas da americana y 
otras de blusa, sombrare ancha 
y botas de oolor, y en el oaso de 
ser habido le pongan á mi dispo­
sición en este Juzgado. 

Madrid, 2 de Septiembre de 
1910.— Gabriel de Usara.=-El 
escribano, P. S. del Sr. Villa-
nueva, Antonio Gañía Martin. 

(B.-449.) 

CITACIÓN 

Francisca Moreno, hija de un 
ecformsro del Haspital provin­
cial, d&mioiliado últimamente 
en al Asila de San Bgrnardioo; 
comparecerá on término de cin -
os días, ante el Juzgada da ins-
truooión da Chamberí, para de­
clarar en oausa per lesiones-] 
instruida por dicho Juzgada. 

Madrid, 9 de Setiembre de 
1910.—El escribano, Grases Vi­
dal. 

(B.-450.) 
CITACIÓN 

Banito Maldonado Sarrano, do­
miciliado últimamente en la ca­
lle de! Labrador, núm. 7, ottm-
parecerá an término da quinto 
día, ente el Juzgado da instruc­
ción del Hospicio, para practi­
car diligeacks ea causa por le­
siones, instruida por diohs Juz-

Madrid, 2 de Satismbre da 
1910. -V.° B.°-E1 señor juez, 
Garda del Pazo.-—El escribano. 
P. O., Santos Sote Simarro. 

(B.-4S1.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
Freiré Fernández, Alfredo, 

que que vivió calle de Magalla­
nes, núm. 5, taberna, y ouyo 
actual paradero se ignora, se le 
cita con objato que en eoEoepte 
da querellado concurra al juicio 
verbal qua preceptúa el art. 808 
de la ley de Enjuiciamiento cri­
minal, previniéndole qua en au­
sencia no suspenderá la celebra* 
cíóti ni rasoluoióa da dioh® jui­
cio, ante el juez qua la ordena el 
instructor de Chamberí, fecha 
cíe la resolución 2 del actual en 
causa en que se diosa querella 
per injurias, á instancia de don 
Mstnuel Arcónos, oeme padre de 
la macer Anteéis, para qua 
comparezca ante dicho Juzgado 
eslíe del General Castaños, nú­
mero 1, el día daos del actual á 

1 
les nueve de su mañana, ante la 1 
autoridad antes indicada. 

Madrid, 2 de Setiembre 1910. j 
- V.° B.°—El señor juez, José | 
Martínez Enríquaz.—El esoriba- j 
no, liod. Fulgencio Muzas. 

(B.-452.) 
EDICTO 

En virtud de providencia del i 
señor juez municipal interine 
del distrito de la Universidad, 
sa oita p«r medio del presente á 
la lesionada María Miranda Ca-
rresoj, de voiatioinoo añas, OES 
seda, natural de Llanes, cuyo 
domicilio se ignora, para que el 
día 28 de los corrientes, á las 
nueva, comparezca en este Juz­
gado, sito en la oalle de la Made­
ra, núm. 11, principal, á fin de 
ser reconocida por el médioe fe 
rense. 

Madrid, 2 da Setiembre de 
1819.-V.° B,' -Leonardo Ma­
ga®.— El secretaria suplente, 
Firmada. 

(B.-453.) 
CÉDULA DE CITACIÓN 

Ea la causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito 
del Centro de esta corte, seguí -
da oontra Diego Guerrero Sáez, 
por el delito da contrabando de 
tabaco, y en la que 83 parte el 
Mittisterio fiscal, ha diotado la 
referida Sanción primera auto 
con faoh» 3 de Septiembre, se­
ñalando el día 30 de Septiembre 
y ht>ra de la una en punte de su 
tarde para dar comienzo á las se 
sienes del juicio oral, mandando 
se cite al prooesado Diaga Gua­
rrero Sáez; ouyo domicilio y pa­
rado o se ignoran, como lo veri­
fica por medie» de la presente, á 
fin de que comparezca á declarar 
ante la expregada Sala, sita en el 
pise bajft del Falacia de Justioia 
(Salasas), en ol indioade día y 
hora haciéndole saber la obliga­
ción que tiene de concurrir á es 
te primer llamamiento, bajo la 
multada 5 á 50 pesetas. 

Madrid 6 de Septiembre de 
1910.— El efioial de Sala, Ante 
nio Hernanz. 

(B.-454.) 
CÉDULA DE CITACIÓN 

En la causa procedente del 
Juzgado instructor del distrite 
del Centro de esta corte, se­
guida oontra Blas Reina Jimé­
nez por el delite de contrabando 
de tabaco, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la 
referida saeeión primera auto 
oon fecha 3 del actual, señalando 
el día 30 da Septiembre y hora 
de la una en punto de su tarde, 

para dar ooinianzo á las sesiones 
del juioie eral, mandando se cite 
al prooesado Blas Reina Jimé­
nez y testigos D. Juan Gay, dan 
Lorenzo Alonso y D. Juan Led­
ra, cuyos actuales domicilios y 
paraderos se ignoran, como lo 
verifioo por medio de la presen­
te, á fin de que oomparazoan á 
deolarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso baja del Palacio de 
Justida (Salasas), en el indicado 
día y hora, haciéndoles saber la 
obligación que tienen de concu­
rrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid, 6 de Septiembre de 
1910.—El efioial de Sala, Anto­
nio Hernanz. 

(B.-455.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En la causa precedente del 

Juzgado instructor del distrito 
del Centro de esta corte, segui­
da contra Gabino González Te­
jero, por el delite de estafa, y 
en la que es parta el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida sec­
ción primera auto oon feoha tres 
de Septiambra, señalando el día 
veintiooho de Septiembre actual 
y hora de la nna en panto de su 
tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio-eral, man­
dando se cite á los testigos Bal-
domero de Pable Velenguer, 
Issbel García Villegas y Felipa 
Alameda Garoía, cuyas domici­
lios y paraderos se ignoran, ce­
rno lo verifica por medie de la 
presente á fin de que comparez­
can á deolarar ante, la expresada 
Sala, Bita en el pise baje del Pa­
lacio de justioia (Salasas), en el 
indicado día y hora, haciéndoles 
saber la obligación que tienen de 
concurrir á este primar llama-
miente, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid, 6 de Septiembre de 
1910.—El oíioial de sala, Anto­
nio Hernanz. 

(B.-456.) 

Por tragarse una moneda 
PARÍS. Una curiosa deman­

da acaba de presentarse ante los 
Tribunales á consecuencia da un 
suoeso ocurrid® en Ciermont 
Ferrand. 

Un parroquiano sa acercó á 
un tabernero y le pidió que le 
cambiara en plata un billete de 
cincuenta francés. 

Cuando el tarbsrnere acaba­
ba de poner los cincuenta fran­
cos sobre el mostrador, el pa­
rroquiano, que ne sacó el bille­

te—ni, segúu se ha visto des­
pués, lo tenía—dijo bromeando: 

—Sería gracioso tragarse una 
de estas monedas. 

Y como le dije lo hizo. Cogió 
una pieza de veinte francos y se 
la tragó. 

El tabernero, indignada, suje­
tó al parroquiana, y, oon la ayu­
da de un amigo, lo llevó á la Co 
misarla, can la rara pretensión 
de que sa le diera un vomitivo 
en el aoto para probar la vera­
cidad de la denuncia. 

El oomisario despachó á de­
mandado y demandante con ca­
jas destempladas, y el tabernero 
ha llevado al parroquiana á les 
Tribunales. 

El demandado niega haberse 
tragado la moneda, el tabernero 
la afirma, y, como ne había nin­
gún testigo en el momento del 
hacho, el juez está sin saber qué 
hacer. 

T de ahí que una demanda 
tan insignificante haya desper­
tado en público un interés ex-
traordinorio. 

ne acababa de encontrarse un 
cadáver. 

Se daban sañas detalladas del 
muerto, y estas señas ooincidian 
oon las de Bautista Busca. Suz 
amigos la deolararon mí ante las 
autoridades y, en vista de ello, 
el Juzgada había ya aoordada 
sobreseer la oausa, cuando de 
pronto sa ha sabido y confirma­
do plenamente que Bautista 
Busca estuve anteayer afeitán­
dose en una peluquería. 

La leyenda de su muerte se 
ha desvaneoido, pues todas los 
oonveoinos de Bautista están ya 
persuadidos de que éste vive, y 
la Pálida le busoa nuevamente 
oon aotividad. 

Respeoto del supuesta ahoga­
do, aparaddo en lago Viverone, 
ahora resulta que nadie lo ha 
visto, y el juez ha ordenado una 
infarmaoión encaminada á ave­
riguar quiénes fueren les inven­
tores de esa burdo embuste,, que 
ne pude tener etre objete que 
el da poner á las autoridades 

en ridiculo. 

£1 a jre$or de $u hijo 

ROMA. Haoe quince días 
ocurrió en Salussola un terrible 
suoeso. 

Bernardo Busoa, joven de po­
ce más de veinte sñss, regresa­
ba á su hogar, á las nueve de 
la ñocha, cuando encentró á la 
puerta de la oasa al autor de sus 
días yempezó á recriminarle oen 
las más graves injurias,acusán­
dola de que cortejaba á su mu-
jar. 

Hallabas» Barnarde en estado 
de completa embriaguez y asi 
todas las razones de su padre 
para disuadirle de tan desatina­
da acusación fueron inútiles. 

El hijo sacó del ointe un cu­
chillo y quise asestar á supadre 
una cuchillada. 

Bautista, para defenderse, le­
vantó un garrete y dio á Bar­
narde tan fuerte golpe, que éste, 
herido en la cabeza de grave­
dad, cayó á tierra bañado en 
sangre. 

Asustad® de su abra, el padre 
emprendió la fuga precipitada­
mente. 

El hije quedó tendido m tie­
rra á la puerta de su casa, don­
de le encentraren algunas can-
vecinos al amanecer, trasladán­
dole al hospital, donde oontinúa 
herida y en gravísima estado. 

A es tres ó cuatro días oerrió 
la vez de que en el lage Vivero-

ucesos 
Niña atropellada 

De regreso del eampe, donde 
habían estado pastando varias 
vaoas, se desmandó una de éstas 
y recorrió en veloz carrera va­
rias callas de la barriada de les 
Cuatro Camines. 

El animal atrepelló á una ni­
ña de seis años, Conoepoión Pal* 
mero, que sufrió varias heridas 
y contusiones. 

En la Casa de Socorre da les 
Cuatro Camines le prestaren 
auxilio facultativo. 

Caída de Hit caballo 

Un soldado del regimiente de 
la Reina, llamado Daegraoias 
Llano, tuve la desgracia de caer­
se del caballo an la oalle del Pa­
cífico, produciéndose una herida 
grave en la oabaza oen síntomas 
de conmoción cerebral. 

El lesionado fué auxiliado per 
I unos soldados de artillería, y el 

caballo entregada á otro saldada 
de caballería. 

Efectos del alcohol 
Anoche, en la red de San Luis, 

fué agredido el caohere Mannei 
González por des individúes que 
habían abusado más de lo con­
veniente del alcohol. 

Lss egresares huyeron, y el 
lesionado, que sufría varias he­
ridas an la oara, fué curado en 
la casa de socorro del distrite. 
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vea dicho oficio en la persona de nuestro 
linaje que sea más idónea y apta para 
desempeñarlo; pero que sea ó se haya de 
hacer Caballeros antes de recibirle; por­
que atendido el noble corazón de nues­
tros Vasallos cada uno de los cuales pien­
sa valer por dos Caballeros, dudamos 
que otro que no sea de nuestra Real fa­
milia sea bastante para regirle. Y quere­
mos que el Condestable rija dicho oficio 
en persona y no en otra manera .. (i) 

Doña María de Tovar, alentando á su 
marido el Cuarto Condestable de Castilla, 
don Alvaro de Lerma contra los Comu­
neros, le decía: Haga resiftencia y fofie-
gue á los comuneros y mire por eftos 
Reynos, pues á vos toca hacerlo como 
Condestable que es y Capitán General y 
Justicia Mayor y fegu'ñda persona def 
pues del Rey aunque aventura feis ha­
cienda Eftado y vida.» (2) 

(1) Academia déla Historia-Códice E156, 
página 2.a. 

(2) Hi9toria del Emperador Carlos V, por 
Prudenoio Salazar-Libro 6.°, pág. 78. 
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Según Salazar de Mendoza el segundo 
Condestable de Castilla fué don Pedro 
Enrique, Conde de Trastamara, hijo del 
Maestre D. Fadrique y nieto del Rey don 
Alfonso, por merced del Rey don Enri­
que III (1). 

El tercero fué Ruy, López Daralos, por 
merced del mismo Rey D. Enrique; se 
llamó este Condestable «El Bueno», por 
su mucha bondad; era Conde de Rivadeo, 
Adelantado Mayor del Reino de Murcia 
y poseyó tantas Villas que fué de los ma­
yores Señores que ha habido en España. 

El cuarto Condestable de Castilla fué 
como se deja dicho, D. Alvaro de Luna, 
Maestre de Santiago, Duque de Trujillo, 
Conde de Santisteban por merced del Rey 
D. Ju?n II, de quien fué gran privado. 

Siguieron á éste D. Miguel Lucís de 
Iramo. Sr. de Agreda y de las fortalezas 
de Beratón y Bormediano, por merced del 
Rey D. Enrique IV y D. Pedro Fernán­
dez de Velasco, Conde de Haro, Señor 
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(1) Veáse el documento que se acompaña 
al núm. 3. 

VIII 

El Mariscal y Adalid 

En 1382 estableció el Rey D. Juan I el 
empleo de Mariscal al que encomendó la 
dirección facultativa de la guerra, dándo­
le entre otras facultades la de cuidar de la 
disciplina, ejercitar las tropas en los ae 
tos de la guerra, vigilar el servicio, pro­
veer de víveres al Ejército y atender á la 
asistencia de los enfermos, de modo que 
significaba cosa parecida al Jefe de Esta 
do Mayor General de la época presente. 

En su crónica cap. i.°, pág. 157, edi­
ción de Sancha, 1780, se expresa de este 
modo: E fizo Mariscales de la hueste á 
Fernando Alvarez de Toledo, é á Pedro 
Ruiz Sarmiento; é estos oficios, nunca 
fuerqn en Castilla fasta aquí, y con efee-
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Cnartete en riña 
José Casoales, José Morales, 

Ana María Romero y el espesa 
de ésta Juan Zapata, promovía • 
ron ayer en la ouesta de la Elipa 
ana riña, da la que resultaren 
los cuatro heridos; leves loo tres 
primeros y da pronóstioo reser­
vado el último. 

Los japoneses eo Formosa 
El corresponsal del Times en 

Tokio envía asa periódico los 
siguientes interesantes detalles 
sobre la campaña de les japone­
ses en Formosa: 

Puede decirse que actualmen­
te la parte me idional, que cení 
prende una mitad' de la isla de 
Ferm&sa, está ocmplatsmoníci 
sometida, como también una 
buena parte del litoral oriental 
y occidental, Pero entre la parte 
Sur y la parte Norte, hay una 
región, donde muohes tribus de 
aborígenas tienen desda ti3mpo 
inmemorial sus cabanas detrás 
de una efsdéná de montañas casi 
inaccesibles. No sólo resistieron 
hasta ahora con extraordinaria 
bravura á cuantas íeativas se 
hizo para despojarles del terri­
torio quo ocupan, sino rechaza­
ron cuantas proposiciones da 
paz les fueron dirigidas, optan­
do la oabesa"sin •compasión á 
todo extranjero que asía en sus 
manos. 

Por extraño que pueda apare­
cer que las tropas da una gran 
. Potanaia sean tenidas S:reya por 
salvajas indisciplinados, el he­
cha se explica par laa dificulta­
das mmmés que presenta el ta-
rran®. 

Loe aborígenes tienen'un b¿-
•• lor y un equipa tales, que as en 

imppoible distinguirías á cierta 
distenc», aparte «Jaque las moa-
tañas denda m refugian están 
oubiartas de espesa multas. 

Por otra parte, lea indígenas 
se hallan provistos de fusiles 
Maular, qué utilizan can extra­
ordinaria habilidad. 

Allá, desde ios eamienzos de 
las operaciones.,, diéronse cuenta 
los japoneses da las dificultadas 
y da qus sería necesaria reaurr ir 
á medios supremos. En su oon-
saouengla, hsa 4eoidide géste­
nse el oerso de- un mada efÍOHZ, 
y hnn radead® ei país da las.abo­
rígenes de hilos eiésiriess, por 
lss'duales pasa upa ínerta co­
rriente. • 

Ya han sid® oaíeaades estos 
hitos m una distancia da 300 
millas, y la operación va á pro­
seguirse hasta que esté osmpla-
tamente .rodeada par ellos toda 
la región enemiga. El plan pre­
senta grandes obstáculos, por lo 
sumamente accidentado de la re 
gión, erizada de escarpadas ro­
cas y cortada p®r innumerables 
precipicios. 

Hay qua señalar, da etrapsr-
ta, un errar inicial cometido por 
los japoneses al enviar Bolamen­
te á aquellos lugares un Cuerpo 
de Aiya, mercenarios chinos, al 
mando de oficiales de la Palíela 
japonesa. Pronto advirtieron 
que necesitaban sustituirlas por 
soldadas del Ejército regular y 
ahora hay allí un batallón de Ar­
tillería sabré el frente. Este, y 
otras fuerzas más importantes 
al f Mate Gaste. 

Las bajas hsn sido csissidsra-
bles, ea pr&poreiéu ds las débi­
les efectivos compremetides en 
las operaciones, y el Gobierno 
japonés sa prepone aeínghnante 
enviar GOftgiderables refuerzos. 

Cussnd© esta maniobra de car­
ee quede terminada, las opera­
ciones comenzarán can mayor 
energía. 

Entonces atacarán £ un mis­
mo tiempo per mar y por tierra 
la posición de Tareke, último 
reducto de les aborígenes. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA 

1 1 4 1 CUSES PAff i 
Venciendo en 1.° de Octubre del 

presente año un trimestre de inte­
reses de la Deuda perpetua al i por 
100 interior representados por el 
cupón núm. 36 unido á los títulos 
de la Emisión de 31 de Julio de 1900, 
los intereses de inscripciones nomi­
nativas de igual renta y el oupón 
número 5 de los títulos del 4 por 
100 am&rtizable emitidos en virtud 
de la Ley de 26 de Junio de 1908, 
esta Dirección general, en virtud de 
la autorización que le ha sido con­
cedida por Real .orden de 19 de 
Febrero de 1903 y Real decreto de 
27 de Junio de 1907, ha dispuesto que 
desde el día 1.° de Setiembre pró­
ximo se admitan por el Negociado 
de Recibo de sus Oficinas todos los 
días no feriados, de nueve á doce 
de la mañana, los cupones de las 
referidas deudas del 4 por 100 inte­
rior y amortizable ó los créditos 
originales, según clase, á fin de que 

I oportunamente se efectúe el pago 
de los mismos. 

La presentación de dichos valo­
res se hará precisamente en las fac­
turas impresas que para cada uno 
de ellos se facilitarán gratis en la 
portería de este Centro Directivo, y 
en ellas consignarán los interesa­
dos todos los requisitos que en las 
mismas se exigen, sin que conten­
gan raspaduras ni enmiendas. 

Advirtiéndose que los cupones del 4 

por 100 interior, amortizable y las ins­

cripciones nominativas de igual rentas 

han de presentarse con las factura, 

que contienen impresa la fecha de­

vencimiento y número del cupón, sin 

cuya circunstancia no serán admitidas. 

Los títulos amortizados se pre­
sentarán endosados en la siguiente 
forma: A la Dirección general de la 

Deuda y Clases pasivas; fecha y firma 

del presentador, y llevarán unidos 
los cupones siguientes al del venci­
miento en que se amorticen. 

Las facturas que contengan 
numeración interlineada, serán 
rechazadas desde luego, y tam­
bién las en que por ser insuficien­
te el número de líneas destinadas 
á una sola serie cualquiera se ha­
ya utilisado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de 
dicha serie, produciendo altera^ 
ción en la colocación de las set ies 
sucesivas, pues en este caso de­
berá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separadas 
para los cupones de las series res­
tantes, empleando una factura 
para los de mayor cantidad enu­
mero de cupones sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En 
Cada línea no podrán ser factu­
radas más que cupones de nume­
ración correlativa. 

Por el importe de los cupones j 
de Deuda perpetua al 4 por 100 in­
terior, amortizable y de los intere­
ses de las Inscripciones nominati­
vas se expedirán resguardos que 
satisfará el Banco da España con 
arreglo á la ley de 29 de Mayo de 
1882, y convenio celebrado con di­
cho Establecimiento en 22 de No­
viembre siguiente; los primeros al 
portador y los últimos á los dueños 
de las inscripciones ó á sus apode­
rados reconocidos como se ha vo- ! 
rifioado en trimestres anteriores | 
cuando esta Dirección generail haya i 

reconocido y cancelado los cupones { 
de intereses da inscripciones, de [ 
cuyo resultado sedará inmediato í: 

aviso al Banco de Espafia remiden- { 
dolé los talones correspondientes á j 
los resguardos, á fin de que haga { 
los llamamientos para su pago. 

Á los seis días de habarse presen • 
tadolas inscripciones, podrán los 
interesados acudir á recogerlas al 

VERANEO EN M I L » Negociado de recibo Armando el 

Recibí en las facturas oorrespon-1 
dientes. í . 

T . , . . . . 5 S e alquila u n piso bajo y 
Lo que se anunoia al publico i n r J J 

para su conocimiento. • o t r o pr inc ipa l , a m u e b l a d o s ; 
Madrid 16 de Agosto de 1910.=E1 j c j i e de Tal l is tas , n ú m . 1 5 . — 

D a r á n r a z ó n en d icha casa en 
director general, Oenón del Alisal, j 

=Rubrkado 

Mes de Mayo de 1910 
Avila y en Madrid, San Ro­

que, I, bajo. Estado de los documentos y valores I 
de la Deuda amortizados en el ci- j 
tajo mes, por pago de débitos, va- I 
rios ramos y conversiones, y que i í - r p UI p i n f ¡ r i l D | A 7 Í 
se forma en cumplimiento de lo ¡ dCliVlÜIU UL LA I L $ ¿ H 
acordado por el ilustrisimo sefior 
director general. 

Amortización por pago de débitos y va­
rios ramos 

6(8 títulos 4 per 100 amortizable 
interior.—Sorteo, 2.203.000 pesetas 
de capitales. 

25 ídem 4 por 100 ídem id. ídem. 
30.600. 

4 tres títulos y un residuo. Deu­
da sin interés procedente del perso­
nal, 834'72. 

1 título 3 por 100 interior de 1870, 
250. 
36 id. 9 por 109 del Empréstito de 
175 millones de pesetas, 144. 

1 residuo id. id. id., 5. 
9 bonos del Tesoro de la primera 

emisión, 4.600. 
6 726 cupones destacados de títu­

los del 4 por 100 interior de 1900, 
88 129. 

Total: de documentos, 7.427¡ de 
capitales, 2.248.733; de interés :B, 
88.1S9; total, 2.336.862*72 pesetas. 

Amortización por conversiones 

1 lámina de anualidades de Cuba, 
200. 

2 títulos 3 por 100 interior de 
1861, 3.756. 

8 id. 4 por 100 interior de 1900, 
102.800. 

3 id. 5 por 100 amortizable.—Can­
je, 15.000. 

1 ídem id., id. id., 500. 
1 títulos 4 por 180 exterior.—Con­

versión 1898, 1 000. 
28 residuos 4 por 100 interior de 

Coloniales, 600. 
1 inseri nción 4 par por 100 in­

terior de particulares int ransfer i ­
bles. Renovación, 74.600. 
5 idem id id del 8 > por 100 de Pro­
pios, 1.498*06. 

4 certificaciones de extravío de » 
cuatro inscripciones 4 por 100 inte- ° 
rior da Beneficencia, 49.927*90. 

5 carpe as 4 por 100 amortiza-
ble interior. - Canje, 2.600. 

Total: de documentos 69; de ca-
pit.Jes, 251.775*96; total, pesetas 
251.776*96. 

Resumen 

PARA EL 
13 DE SETIEMBRE DE 1910 

Oficial general de día: excelen­

tísimo Sr. D. Francisco Rosales. 
Parada: Segundo batallón de As­

turias. 
Guardia del Real Palacio: Astu­

rias. 

Jefe de día: Sefior teniente coro­
nel de las Navas D. Luis Bermúdez 
de Castro. 

Imaginaria de ídem: Sefior tenien­
te coronel de Covadonga D, Fran­
cisco Díaz. 

Visita de Hospital: segundo capi­
tán del Príncipe. 

Reconocimiento de provisiones: 
segundo capitán del 2.° Montado. 

El general gobernador, 
Rascaran. 

Espectáculos para íio| 

} —Hl dúo de los paraguas.—La bella 
\ Judith.—La hoja de pana Labe-

lia Judith. 

Cinematógrafo en todas Isa sec-
•ioues. 

BENAVENT«.- De 7 á 12 de la 
noche, sesiones continuas de pelí­
culas de novedad y estreno. 

COLISEO I.Vi FERIA L..—De 6 y li2 
á 12 y 1[4, sección continua de pelí­
culas; últimas novedades de lea 
principales marcas. 

ROMEA.— Sección continua de 
cinematógrafo. Cambio diario de 
películas. 

MADRILEÑO. —Desde las seis 
y 1¡2 de la tarde.— Cinematógrafo y 
varietés, actuando notables ortistas. 
—En secciones especiales, el apro-
pósito cómico-bailable La Curra, la 

eminente Julia Gályea y los suges­
tivos Hurl-Portella. 

PETIT PALAI8.—Sesiones desde 
las 7. Artísticas películas.—Gran­
de éxito de la notable coupletiata 
Lolita Escudero.— Le célebre pareja 
da baile?, Miralles y García. 

REOREO DE CHAMBERÍ. -
(Fuencarral, 140.)—Abierto de 8 á 1, 
todas las noches —Cinematógrafo 
¡>1 aire libre, con estreno de pelícu­
las,—Gran banda de música, tobog-
gan, Iluminación, uar, cervecería y 

j otros recreos. 
Entrada permanente, 16 cts. 

PARQUE ZOOLÓGICO DRL RE 
TIRO—Exposición diaria.—Se reci­
ben con frecuencia variados ejem­
plares que llaman justamente la 

i atención. Abierto al público desde 
; as 7 de la manara al ano; hecer. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 11 DE SETIEMBRE DE 1910 

eagoEttaaEsg 

VALORES DEL ESTADO 

4 °f0 perpetuo.—Al contado 

Serta F. de 50 000 pesetas nominales 
E, de 25 000 

DÍA IO j DÍA u 

7.427 Amortización por pago de 
débios y varios ramos, 2.248.733*72 
pesetas por capitales y 88.129 de 
intereses; total, 2.336.862*72 pese­
tas1 

B t i d t n 90 r conversiones; pese­
tas *61. 7.6'96 pesetas por capitales; 
total, 261.775*96. 

Total general: de documentos, 
7.486; de capitales, 2.503.509*68; de 
intereses, 83.129; total, pesetas 
2.588.638*68. 

Madrid 9 de Agosto de 1910. —El 
tesorero P. O., Carlos Andrés Cas-
te l .= Conforme. = El interventor, 
F. de Torres y Almunia.=-V.° B.°= 
El director general, Alisa!.=Rubri 
cados.=Es copia: Alisal. 

Traspaso 
Se avisa al público que la tien­

da da vinos establecida en la 
Glorieta de les Cuatro Caminos, 
núm. 4, de la propiedad de don 
Mariano López, la traspasa á 
don Pedro de la Hoz. 

Las reclamaciones contra el 
Sr. López por esta venta pue­
dan presentarse en el plazo im­
prorrogable de quince días á 
contar desde la primara inser­
ción de este anuncio, en el indi­
cado domicilio, Glorieta de las 
Cuatro Caminos, 4. 

(A.-350 bis.) 

Ti 
MARTÍN 

H@y martes, en la sección de 
las siete, se reprisará en este l 
teatro la zarzuela de Cssañal y I 
Chapí, «Angelitos al aiele>, ha- f 
ce tiempa no representada. 

Siguea contándose par llenos 
las representaciones de la comía 
dia lírica nueva, <EioiowaBj» 
bé», en la que tanto se distin­
guen los hermanes Uüverri y el 
Sr. Mure, que saa muy aplaudi­
dos. 

1 

APOLO.—A las 7 . - La alegría 
del batallón.—El patinillo. —Bo­
hemios.- La guardia amarilla. 

GRAN TE VIRO.— las 7 y 1¡4-
El poeta de 'a vida —El a ma del 
querer.—SI poeta d ¡a vi i» —El 
país de ¡as ha hap. 

COMÍ IO.— C rí.pafiíaPrt.doChi-
oote). -A la.8 10, - |Eeihe usted se­
ñoras.—La moza de malas (doble) 

LA i'jNA—A \em 5, —El diablo coa 
faldas.—Los d«ísc imisades.—Mara­
villa.—L s b iboníts. ¡A Rom» por 
todo! 

NOVICIA O.—A las 7 Ahora 

Si que va de v*r¿s El contrabando 
-Los chicos déla pscuela.—Ahora 
síque VÍS de veras ¡Ni á la ventana 
te asomes! 

SALÓN NACIONAL. A las 7 y 
ljé.—Í5i crimen de la calle de Le-
ganitos. - Sangre gorda y No hay 
bien donde no hay amor.—Lo posi­
tivo (doble). 

BARBI8RL—A las 7 y li2.—Los 
ohieos de la escuela.—Amor ciego.— 
Los ojos de la Virgen. —El centro 
de las mujeres. 

MARTIN,-Alas7.—El método 
Górriz.—La reja de la Dolores.—La 
hermana Piedad.—] A ver si va á 
poder serl 

SALÓN VICTORIA.—Desde las 7. 
Grandes novedades en películas.— 

f Notable cuadro de varietés.—La in­
imitable guitarrista señorita Cote.— 
Entrada, 15 céntimos. 

RECREO DE LA CASTELLANA. 
—A las 6 y á las 9.—Cinematógrafo, 
columpios, tobbogan, ferrocarril en 
miniatura, conciertos musicales y 
gran éxito del teatro Guignol.—A 
ag 7, vermouth aristocrático. 

Entrada, 25 céntimos. — Por la 
noche, 30.—Los niños, gratis. 

CIUDAD LINEAL.-De 6 de la 
tarde á 1 de la noche.- Máquina 

* voladora, catino, conciertos, recreos 

En 

D, de 12 590 
Hsde 5 000 
B. de 2.500 
A, de 500 
H, de 200 
O, de 100 
iferentes series 

i 

a 
» 
» 
I 

B 

84 75 
84 80 
85 30 
86 85 
86 85 
86 85 
87 20 i 
87 20 
86 85 

! 

84 95 
85 40 

! 86 8'J 
| 86 90 

86 90 

• 

86 85 

A p'imo 
fm comiente 
)urp ta representativas de títulos de deuda¡ 

umortisable ai 4 por 109. —Al contado i 

ié ie E, de 25 000 pesetas nominales . . j 
• D, d« 12 500 • 
s G, ús, 5.000 » 
» B ; de 2 500 
» As de 500 

So. diferentes series. 

£ 

B 

B 

•Al contado 

¡ser 
» 
> 
B 

P„ án 50 000 pesetas nominales, 
E, de 25 000 
D, de 12 500 
C, de 5.000 

» B,de 2.500 
B A, de 500 

Bo diferentes sen. 

B 

84 80 

93 50 
93 40 
93 20 
93 50 
93 50 
93 50 

101 50 
101 40 
100 90 

1 100 35 
101 00 
101 00 
101 00 

VALORES DE SOCIEDADES j 

Acciones 

Banco de España 0 tt^ 445 00 
B&nco Hipotecario da España . . . . 288 00 
Compañía Arrendataria de Tabacos. . 358 00 
Un¡ón Española da Explosivos. . . .« 324 00 
Banco de Castilla ,¡ 1Q8 00 
Banco Hispan©1 Americano. . ., . J 148 00 
Banco Español de Crédito. , . . j 13Í 00 
Sociedad Üanarai Azucarera España.— • 

Preftíí entes. . . , 6150 
ídem id. id. id.—Ordinarias 17 00 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . . 287 00 
Sociedad ürai . Mad.* de Electricidad. .! 99 50 
Sociedad de Chamberí | 82 50 
Mediodía de Madrid 50 00 
Ferrocarriles M. Z. A .! 92 00 

» Norte de España. . , .i 36 25 
Banco Español del Río de la Plata . , ] &73 00 

Obligaciones i 
Cédulas del Banco Hipotecario . . . .§ 103 00 

84 95 

93 50 

93 50 
«3 50 
93 50 
93 50 

100 LO 
i00 60 
100 75 
100 75 
101 00 
100 SO 

500 Oí) 
500 00 
500 
100 
250 
500 00 
250 00 

500 00 
500 00 
500 00 
50^00 
100 
500 
500 10 
475 00 
475 

500 00 

Raimen gtmral ie pesetas nominales negociadas 

varios. 

Kursaal.—A las 10 de la noche.— 
| Carmen Ibáñesc, Julia Esmeralda, 
I Erwins y Niuea, Laa Marga it •, L 
í Rosicler, Gs-latnat W I M I 

4 por 100 perpetuo, al contado . ; 
ídem, fin corriente . . . . . . 
ídem, fin próximo . . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amor-tizabie. 
5 por 100 amortizable 
Acciones dei Banco de España . . 
ídem úfd Baaco Hipotecario. . . 
ídem de Sa Arrendataria de Tabacos-

zuc reraa.—Preferentes. . . 

. H -cano 

114.800 
50.000 

167.000 
166.500 

11.000 
00,00) 
8.500 
2,0G<3 

00.030 
52.G00 

TEATüO NU O —! 

de ¡ft tarda. [Gv u > s 
Melle de Beve/, dai ¿ i 
de arte moderno; Idea 
La Cubanita (cup eti :) ueruiaas 
Cheray, hermosa Margot, Dianita y 
Soledad Ferny, 

SALéN MAÜRLD.r-A las 7 y l\i. 

u ... BXTR^Nll .O 
¡ <• s ne vci'iUos 

rt 175.000; cambio-, 107,85. 

Ltbras esterlinas negociadas 
Londres á ia vitta; totaí, 4ü.0u0; cambio medio, 27,205. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8. —Madrid. 

:, 

: 
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HcaOsmia de Dibujo 
GASAS RECOMENDADAS 

I 

i 

^ ^ ^ ^ ^ ^ _ DIRECTOR 

D. J I U N J I M H M X BSRMABS 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa da dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de B jilas Artes, Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti­
tuto Agrícola de Alfonso XII.—Clases por maña­
na, ta r i s y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde, 

Arco de Santa María, 42, 3." drcha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I D 

i ORO 
plata, galones; perlas, brillantes y esmeraldas. 

COMPRO: ZARAGOZA, 6, PLATERÍA 

Úmiería L f ferar fa 
FUNDADA EN 1845 

á car|o te 0 . 3 o s é Fernández lirias 
900BSOB 0 1 LA HKRKDBRA DB D1BG0 MURCIA 

Administración y Talleres: 

i^Éllife 

i,*4 NO VENDER 
ORO ¥ ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

GALLE DE TETUÁN, NÚM. 16, E3QUINA A LA DEL 

CARMEN 

T A L L E R D B J G Y i S R Í A 

¡ im i iÜNiN 

\%l 

ERMJlRE 

| 25» i i l PQMT HTQy.HIÁYOU pNCj*) § 
m 

Gran surtido m impermeables superiores, á precios 
sumamente arreglados. 

&wmv*v&ww*wv¥&vtttti# 
íSSi5̂ a«ssiaS!Sfi3S2KwSffi3x̂ s:-£¿m¿'í: 

Para íastalacioaas económicas por su duración y buen 
USO en lus eléctrica, timbres, teléfonos, pararrayos, mo • 
teres y montaje da toda oíase de aparatos, 

BUSCAD A PABLO J. 00NZALSZ 
MonUkán, 1 

a a S P í S O l A I J - D A D JáN R 3 Ü S T A T O < a ¡ 

Giracién rápida y segara 

mam. GOTA, H I J A IM, IK. 
KN 1,03 

m&m dm Ti&rmmm 

COLEGIO IL GUMUL CIMOS 
— de primera y segunda en89ñ|ia,xa — 

IfflRMABUL INSTITUTO DE S i Bi l l ! 
DESDE 1881 

C O S T A N Í X . L . A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , L 9 

DI R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Gwicias Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta (Jaría por sus amplios locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
íes inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodel bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sua tre 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y las asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes: 
•uatMERA ENZESANZA Pttetai 

ORO, M¡k 1 JOYAS 
SE COMPRAN 

PRECIOS 
HADIB raDASUS ALHAJAS SIS COPSULTAR 

PELIGROS. 11 Y 13 

JOYERIA M ADRO 

% 

§ 
>3<i M 

I n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a ' 

Director: Enrique Roger.-Serrano, 70.-Ma5r¡5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

E S LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R G O D3S 

D. León Fernández Fernández 
SOiHAHDJUITE OE INFANTERÍA 

Mxprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha side 
en la misma durante seis convocatorias 

PRCTOORÁDO CQMPiTiOTg 

HONORARIOS 
Preparación completa, $0 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además 190 p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

A GADBMIA 
DE 

Oíase de párvulos . . . . . . , » . . .-* 10 
ídem elemental 15 
¡.•irt'ü aa 'pa r io r ; . . . . , . , . « . . . 20 

8BGUHOA «¡NSBS&NSiA 

0na asignatura , » . . . . , . , 20 
Dos ídem -, 35 
Primer curso completo. . . . 35 
Cualquiera de ios siguientes. 45 
,_II¡1 mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 

este Oolegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1903 

SANTA BARBARA t 
% 

'r-apardoión completa § 
para carreras militares fl 

I] á 1809 que fué el siguiente: 

PREMIQS |J gokíttliffltes 1 MAMES 

im g so as 

TOTAL 
• • - • • — r ^ w q 

18 

(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

Viaje e¡§ma&8¡ ámú% Fampl®na y des ir. Jasa en Im aatcnévllft» 
¿si Baluearie, 

1118 da 3umm, I&augwsaifa del 

Esta Colegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en ias condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicita. 

D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería 

Den A u g u s t o E s t r a d a 
y Riña 

exprofesor de la Academia 
general militar 

Comandante de Artillería <8& 

Don M a n u e l A l b a c e l l o s | ¡ | 
B e r r o e t a | | | 

exprofesor de la Academia éBk 
del Cuerpo g^ 

Rot'3.3 do matrícula: da oiaco á siete da la tarde 

Concepción 3erónima, 4, Madrid 

ris»S 

GRAN HOTKL* 
níormaa ai adraiateactor. D. ? i aH.a ¡slANOHO 

,n Gompat&iti& 

¿.••AuflWíKja M^ma& .¡¿amoam«--

í 

i.,inm¡:.Viimiiíimítmmmtm^ 
ESQALOS POSITI ÍOd 3 

g m oro, plata, gemelos para íaats?o, maletas, aa» 
S caseros, 500 modelos.aa bolsillos de señora, ó iafi-
» aidad de objetos propios para regalos, á precios 

feyi 

««a 

surnámeate baratos. 

r.'M'í 

f T \ ?* *" 1 . 

I*A mmm 
iñMúñáé 

LlUit 

La experiencia de más de veinticinco años dedicados á la ense- w 

fianza oficial y privada y el resultado obtenido con el método teórico- ™ 

práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alumuas ™ 

encomenda'los á nuestra educación científica qua siguiendo nuestros W 

conasjos é indicadoues, no sólo pueden obtener el ingreso en el Cen- «8 

tro docente que se propongan, sino que una vez en ellos encontra ™ 

rán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las y 

dificultades que puedan hallar en sus nuevos trabajos, puesto que j | 

nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo apartando- *«| 

ie de ésa aistoma, tan generalizado, da aprender las asignaturas del Jj 

preparatorio casi á viva voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni S 

casi comprender su contenido. ™ 

ifl 

i 

«CA3& Q c S r a R A OS. M á ü a C l O J idATRIOULADA 

Anticipos de reatas, hipotecas, tesfcasneatarías, 
concratacióa de tiacas, cobros coiaerciaies, recia-
macioaes P. O. y iiaazaa, úeciaraoióu herederos, 
certiücacioaea, represeotacioaes, paieates y marcas. 

A L . M I R A N T K , 1 5 i B A J O 
de 9 á II y de 8 á S 

Él 

Él 
.i» mmMMlilü 

|g 

Ü 
ACAÜifiMLA. DB1 G O R T S 

CON NOaiONES D£ ANATOMÍA 

CBECIIIENTO . PñQPOHilií)«üS ilEL CUEHPO HUMANO 
PBOFfiSOR 

J . BRQTGÜS A a i l Á M U l T 
S a s t r e d e S. ,-ii. el ftey JO-A Mtaitao XIII 

Especialidad en Uniformes Falatmos y de todo Orden civil. 
[PLAZA3ISABEL U, 5, BAJO DERECHA 

Medicamento insustituible en tedas las afecciones de. apa­
rata gsstío-intaaünftl: muy podereaamante seguro sn las diss» 
fíaüB, 3 soaxe uaaa en aa aa los niños, sean ó uo píovocadas 
por la dentición. 1K¡ 

Exigir en el preainto la marca registrada. J^j 
Sa veadou «a Ha buenas farmacias; en cana de los ¡eSíareí ¿«ji 

Peres, Martin, Yalaaca y CompaEía, y en 1» de aa aaíor¡ Ver- . 
aara, 14, Madrid. S 

DISPONIBLE 

I'itJbÚ Í Í 

Se ceden buenas iiaMlacítmes con asistencia 
Masón: San Felipe Neri, núm. 4 

: señoras 
La aarsiitada perfumería de la oalle de Hernán Cortés, núma- S 

r@ 10, regala á sus Ía/Jíasaiaras ua frasquito, para prueba, de la 
siu rival cAGUA DIVINA», qua rauae las majaras ooadioiaaas da 
higieae, y auyas resultados para la suavidad y belleza del outis 
5ou verdaderamente maravillosas. 

Ayuntamiento de Madrid




